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n. De menos de 23 ce~tfm.etros de longitud para niños:

n.! Tallas continentales de 24 a 35, sin cubrir el tob1l10.
posición estadfstica 64.02.29.3,

11.2 Tallas continentales de 24 a 35, cubriendo el tobillo,
posición estadística 64.02.50.

, Cuarto.-A efectos contables, se establece 10 siguiente:

Por cada 100 pares de zapa.tos que se exporten, de cada
uno de los modelos qUe se indican en .108 productos de expor
tación, podrán importarse dentro del sistema de admisión tem
l!Oral las siguientes cantidades de mercanci¡¡s de importación:

Mat"Cancfas Productos de exportación
de

importación
I.1 1.2 lid 112

1 13,73 rol! 20,26 m~ 10,02 ro2 14.79 m:l
2 4,76 rol! 7,92 m~ 3.47 rol! 5,78 ro:!
3 - 4,51 ro2 - 3,32 rol!
4 299 ml! 4,38 rol! 2,18 m! 3,20 m2
5 .... 1;09 m! 2,29 m t 0,80 mi 1,67 rol!
6 1.06 ml! - 0,77 mi -
7 2.25 ro:!

.
5,59 m~ 1,64 roa 4.,08 mi

8 39.00 mI .- 29.47 mI -• 18,00 mI 22l,,05 mI 16,18 mI "19,82 mI
10 4,81 m! - 3,51 mi -
11 4,91 m a 5,08 m~ 3,58 m! 3,71 m!
12 110,00 mI - 80,30 mI -l. 160,00 mi 168,10 mi 126,10 mI 132,48 mI
14 - 64.19 mI - 51,35 mI
15 - 4,81 ml!' - 3,51 m'
l. - 4,81 m! - 3,51 m!

Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subproductos
aprovecha'..,les, que adeudarán por las posiciones estadísticas
que se indican:

Mercancías: 1, el 20 por 100. p, E. 41.09.00; 8 Y 12, el 5
por 100, P. E. 63.02.50; 10. el 12 por 100, P. E. 63.02.50. 'Y 16,
el 12 por 100, P. E. 40.04.00.9.

En concepto de mermas:

Mercancías: 2 y 6. el 15 por 100; ,3, 4, 11, 14 Y 15. el 12., por
100; 5 Y y. ellO por 100. Y 9 Y 13, el 5 por lOO.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentáci6n
aduanera de exportac1ón y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 'asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res. formas de presentación) • .dimensiones y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualqUier caso, deberán coincidir respectivamente .con las
mercancías previamente importadas o que. en su compensación.
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
CUenta de tal declaraci~n y de las cbmprobaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas. la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda. autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.....:Se otorga esta autorizaci6n -hasta el 31· de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el &Boletín
Oficial del Estadaa. debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caduoidad y ad·
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen- de ia mercanCía a impórtar se~

rán todos aquellos con los qUe España" mantiene relaciones COM
marciales normales.

Los países de _destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Djrección General da Exportación, si lo estima oportuno, autoriM
zar exportaciones a losdemáB paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activ~ en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& transformación y exportación en
e; sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien. para optar por primera- vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la OrM
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto _6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.
_ Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes caslllas,
tanto de la declaración o.licencia de importación como de la liM
cencia de exportación, que el titular se acOge al régimen de
tráfico de. perfeccionamiento activo y él sistema establecido.
1l!epcionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías 1mporla.das en régimen de tráfico
de perfeccionamIento activo, así como los productos tenninados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté COL templado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de 1&$ siguIentes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 hBoletfn Oficial del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre.
de 1975 ('I'Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..-Boletin Oficial del Estado» número 53L

- Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de
19'ro (&Boletln Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la DIrección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 «<Boletín OficÍl"J del Estado.. número 77L

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireCCión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que oomunico a V. J. para su conOCimiento y efectos,
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director _general de Exportación.

ORDEN de 20 de noviembre de ,1984 por la. que
se autoriza a la firma &Big Drum Ibérica, Socie
dad Anónima'". el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para lO importación ds aceite
de coco )1 la exportación de conos de galletas para
helados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ·trámItes reglamentarios en el ex·
pendiente promovido por la Empresa &Big Drum Ibérica, S. A ....,
solicitando el régimen de tráfiro de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de aceite de coco y la exportación de oonos
de galletas para helados.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Direcc~ón General de Exportación, ha resuelto:

,Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma ..Big Drum Ibérica, S. A ..... con do
micilio en barrio Fortuny, Reus (TaiTagona). y número de
identificación fiscal A-43019496. Sólo se autoriza el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-La mercancia de importación sera:

Aceite de coco hidrogenado de acldez libre expresada en
oleico (UNE 55(11) inferior a 0,15 por .100, p. E. 15,12.95.

Tercero.-El producto de exportación será:

Conos de galletas para helados. P. E. 19.08.89.1.
Cuarto.-A efectos contables ea establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite de coco realmente con
tenidos en los conos de galletas exportados, se datarán en cuen
ta de admisión temporal 1m,16 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaJe de pérdidas se establece e~ 4 por 100 en
concepto exclusiVO de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto expurtado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis~

cal, así como calídades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación). dimensiones y de·
más características que las identifiquen y distingan de otras
simílares yo que en. cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su ,compensación se importen l'osteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y ~e las comproba
ciones que estime conveniente real1zar, entre ellas la extrae·
ción de muestas para 511 revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

Quinto,-5e otorga esta autorización hasta el 22 de sep
tiembre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el &Bo
letín Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso.
solicitar la prórroga ¡;on tres meses de antelación a su caduci·
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de une..

Sexto.-Los paises de origen de lamercancia a importar
serán todos aquellos con los Que España mantiene relaciones
comerciales normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comercial€S
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la D~·
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autor}·
zar exportaciones a los demás paises.
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Las exportaciones realizadas 8 rartes del terrltorlo nacional
situadas fuera del área aduanera, tamb.ién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an!Llogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la trl'nsformaci6n ... exportación en
el sistema de admisión lemporal no podré. ser superior a dos
años. si bien para optar por p!imera vez a este sistema habrán
de cumplírse los requisitos establecidos en el punto 2.4 dé. la
Orden ministerial de la P:-esldpncia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el :punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio ~ ~ 24 C3 febrero de 1976. .

Octavo -Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el Utular se acoge al régimen ele
trá.fico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando L dl$posición por la que se le otorgó el mismo~

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de trá.f1co
de perfeccíonamiento activo, así como los productos terminados
8xpor1ab 1-f; luedaran sometIdos al régimen fiscal de- compro-
lectón. "

Décimo.-En el sistema de re')osición con: franquicia arance
'aria, las ~x?l)rtaciones qile se hayan efectuado desde el 3 de
"p.brero de 1984 hasta la fecha de "Cublicación de esta Orden en

pI .Bol"'t'l" (Fírial dol E"'ta0o. "Codrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho cons
tar en la :icencia de exportación y en la !"Elstante documenta
ción aduanera de Lespacho la referencia de e8t&r en _tramite
su resolución. Para estas 8XJ'Qrtaciones, los plazos comenzarán
a contfó.rse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.BoleLn Oficial del Fstado_,

UnC:jcimo.-Esta autórización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que to esté contem
plado en la presente Orden ministerial' por la normativa que
se deriva _de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado-- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1915 {·Boletín OfIcial del Estado_ número ~,
Orden del Ministerio de Hacienda da 21 de febrero de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de

1976 (.Boletín Oficial del Esta.dÜO"· número 53),
Circular de la Drección General de- Aduanas de 3 de

marzo de 1m (..Boletín Oficial del Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección <rilneral de Aduanas y lá- Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para 13. correcta aplt
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 20 de noviembre de lOO4.-P. n.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación.

ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que
se autoriza a lo- firma~ ..Vintcola Hidalgo y Compa
ñIa. S. A._. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para lo importación de alcohol etilico
vinico y la exportación de vinos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Vinícola Hidalgo y Cta., So
ciedad Anónima_. solicitando el régimen de trAnco de perfec
cionamiento activo para la iJllportación de alcohol etflico vi
nieo y la exportación de vinos.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prirnero.-Se autoriza el régimen e tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Vinícola Hidalgo y Cía;, S.- A.-, con
domIcilio en Salúcar de Barrameda (Cádiz), y número de
identificación fiscal A-llOOOO98. Sólo se autoriza el sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán la! 'si-
guientes: .

1. Alrohol etilico vínico sin desnaturalizar, de graduación
96°_97", P. E. 2:2.08.30.1.

2. Alcohol e4:iltco vinico sin desnaturalizar, de graduación
95°·960, P. E. 22Jl8.30,3.

Tercere.-Los productos de export8.ción serAn los siguientes:

n Vinos :le jerez de 15- a ir:

I.U Embotellados. P. E. 22,05.11.
1.2) A granel. P. R. 22.05.21.

Cuarto-A efectos éontables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido 8D materia re..
ductora inferior a 8 gr5. por litro (equIvalente. l.- Beaumél'

y con graduacló:-_ alcohólica adquirida superior a 130, que se
exporte, se podrá im.,;,ortar con franquicia arancelaria, la can
tidad medida en litros v deciEtros de alcohol que resulte de
restar del grado alcohólico- adquirido 1& cifra 13 y divicUr
por 0,98.

b) Por cada hectolitro de viD:> con contenido en materIas
reductoras de más de 8 grs. por litro :(equivalente a 20 Beau
mé), y sin exceder de 127 grs. de materias reductoras (equi

. valentes a ea Beaumél, qu') se expone. M podrá importar con
franquicia araD.<:elaria la c-mUdad medida. en' lttros y decili
tros de alcohol que resulk de restar del arado alcohólico total,
la cifra 8 y dlvidir por 0,96. •

<:l Por cada hectolitro de vino de más de 127 grs. de
materlas reductoras por litro (equh,alente a 8" Beaumél, que
se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria. la
cantidad medida en litros y decUitros de alcohol que resulte
de dividir el grado alcoholico adquirido oor 0.96, ,

No existen mermas ni subproductoa.

Los alcoholes imporredos serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña y el Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas aportadas.

La reposición podrá· hacerse con alcohol nacional. de acueP
do cqn las normas previstas en el Decreto regulador de la
campatia vinfcola-alcoholera, o. en su defecto, mediante el al
cohol de ImpOrtación, de acuerdo con las normas del Decreto
2?5811971. de 4- d.e noviembre. _

EÍl ningún caso podrá la. firma autorizada beneficlarse 81·
multáneamente por cada operación de exportación de los dos
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras be
bidas alcohóUeas que se aporte para solIcitar los beneficios de
este régimen, deberá ser unida al expedIente de concesión •
invalidada por el Organismo autorlzante.

Quinto.-Las operacIones de exportación y de Importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas· a las Direcclon-es Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio. a los
efectos que a las mis-mas correspondan,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
.serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales, Los paises de destino de las eXJ)ortaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacfo
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de
pago a la exportación. sea convertible. pudiendo la Dirección Ge·
neral de Exportación, si lo estima oportuno; autorizar exporf.&.
ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas 'a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la de
claración o licencia de im90rtaclón que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando
la disposlc1ól) por la que se le otorgó el mismo

En tal Ucendas de exportación deben\ oonshmarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se
realiza la operación bajo el sistema de reposición con rranqut.
cia arancelaria.

SlpUmo.-Las mercancías ImpOrtadas en régimen de trá~

neo de- perfeccionamiento activo, asf como los productos ter·
miandos pxportables. quedarán sometidos al régimen riscal de
comprobación. .

El plazo para solicitar las importaciones será de un· afta
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de- la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquIcia
arancelaria a que tienen de~cho las exportaciones reaUzadas,
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limita·
cíón que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorIZación hasta el 6 de octubre
de 1985. contado a partir de la fecha de su publicación en el
_Boletin Oficial del Estado .. , debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca.
ducidad. '

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado des
ode el e de octubre de 1984 hasta 1& aludida fecha de publica
ción en el ..Boletín Oficial del EstÍldo-. podrán acogerse tam·
bién a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la llcencJa de exportación y en la restante
documentacIón aduanera de de~ho la referencia de estar
en tré.mIte su resolución.' Para estas exportadones los plazos
set\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado..

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la Importación de alcoholes. los beneficiarios del r6
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. podrán canalizar
sus compras al exterfor OOt&1'o p~ialmente, a través d-e En
tidades o agrupaciones de exportadores. debidamente autoriza-.
das por el Ministerio de Economía y Hadenda y que acrediten la
cedón del derecho a efectos exclusivamente de contratacIón ,.
ejecución de la Importación.

DécImo.-La Dirección General de Aduanas dentro de· su
competencia, adoptará las med1d86 que considere oportunaf


